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Propuesta de gasto para PEMEX en el PPEF 2014  

 
El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 (PPEF 2014) para Petróleos 
Mexicanos (PEMEX), plantea una asignación de recursos por 573 mil 237.2 millones de pesos 
(mdp), que representan 12.8 por ciento del Gasto Neto Devengado del Sector Público 
Presupuestario (4 millones 479 mil 954.2 mdp). Comparado con el presupuesto aprobado para 
2013, esta cantidad es mayor en 58 mil 568 mdp, con un crecimiento a tasa real de 7.3 por ciento. 
 
Para el Gasto Programable1 de la paraestatal, se propone un monto por 527 mil 676.2 mdp, que 
corresponde a 92.1 por ciento del total asignado. Esta cantidad absorbe 13.4 por ciento del Gasto 
Programable del Sector Público Presupuestario (3 millones 925 mil 82 mdp) y 34.6 por ciento del 
Gasto Programable de las Entidades de Control Presupuestario Directo (un millón 584 mil 642.3 
mdp). Respecto al presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal, estos recursos son 
mayores en 51 mil 16.6 mdp e implican una expansión real de 6.7 por ciento. 
 
Por su parte, para sufragar el costo financiero de la entidad, se plantea una asignación por 45 mil 
561 mdp. Este monto es superior en 7 mil 551.4 mdp con relación al aprobado en 2013, que en 
términos reales implica un significativo incremento de 15.5 por ciento. 

Nominal Real %

Total 514,669.2 573,237.2 58,568.0 7.3

Gasto Programable 476,659.6 527,676.2 51,016.6 6.7

Costo financiero 38,009.6 45,561.0 7,551.4 15.5

Fuente: Elaborado por el CEFP con datos del PPEF 2014 y el PEF 2013, SHCP.

Variación
PEF 2013 PPEF 2014 

Cuadro 1. 
Gasto Neto en PEMEX, PEF 2013-PPEF 2014

(millones de pesos)

 

                                                           
1 Agregado de las erogaciones o previsiones de gasto que se destinan al cumplimiento de las funciones y atribuciones de 
las instituciones del Gobierno Federal, y que se encuentran vinculadas al cumplimiento de programas específicos. 
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a) Clasificación Económica2 
 

Para el Gasto Corriente se propone ejercer un monto por 170 mil 148.8 mdp, que representa 32.2 
por ciento del Gasto Programable. Respecto a 2013, se considera una ampliación de 19 mil 812.9 
mdp, que equivale a 9 por ciento en términos reales; esta expansión se explica principalmente por 
el mayor gasto asignado para el Gasto de Operación en 11 mil 940.5 mdp, que corresponden a un 
crecimiento de 30.2 por ciento a tasa real (Cuadro 2).  
 
Por su parte, para el Gasto de Inversión se plantea ejercer 357 mil 527.4 mdp, cantidad que 
absorbe 67.8 por ciento del Gasto Programable de PEMEX; estos recursos se destinan por 
completo al gasto en Inversión física, en particular de Pemex-Exploración y Producción (301 mil 
695.2 mdp).  Respecto al presente ejercicio fiscal, se observa un incremento en la inversión por 31 
mil 203.7 mdp, que corresponde a un crecimiento real de 5.6 por ciento; el cual resulta 
principalmente de la expansión de recursos hacia Pemex-Exploración y Producción por 45 mil 
342.5 mdp y el recorte efectuado en Pemex-Refinación por 15 mil 499.7 mdp.   
 

Nominal Real %

Total 476,659.6 527,676.2 51,016.6 6.7

Gasto Corriente 150,335.9 170,148.8 19,812.9 9.0

Servicios Personales 80,413.5 85,485.7 5,072.2 2.4

Gasto de Operación 33,962.5 45,903.0 11,940.5 30.2

Subsidios 0.0 0.0 0.0 -

Otros de Corriente 35,959.9 38,760.1 2,800.2 3.9

Gasto de Inversión 326,323.7 357,527.4 31,203.7 5.6

Inversión Física 326,323.7 357,527.4 31,203.7 5.6

Subsidios 0.0 0.0 0.0 -

Otros de Inversión 0.0 0.0 0.0 -

Fuente: Elaborado por el CEFP con datos del PPEF 2014 y el PEF 2013, SHCP.

Variación
PEF 2013 PPEF 2014 

Cuadro 2. 
Gasto programable en clasificación económica, PEF 2013-PPEF 2014

(millones de pesos)

 
 

b) Programas presupuestarios 
 
Desde la perspectiva programática, la propuesta de gasto para PEMEX incluye 21 programas 
presupuestarios, pero sólo uno de ellos, Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos, 

                                                           
2 Elemento de programación presupuestaria que permite identificar cada renglón de gasto público según su naturaleza 
económica, en corriente o de capital.  
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concentra más de 60 por ciento del Gasto Programable de la entidad, por un monto de 324 mil 
725.9 mdp (Cuadro 3). De la misma manera, los recursos propuestos para este programa 
representan 90.8 por ciento del Gasto de Inversión de la paraestatal.  
 
Otros programas con una importante asignación de recursos son: Producción de petróleo, gas, 
petrolíferos y petroquímicos, Aportaciones para el pago de pensiones y jubilaciones al personal de 
PEMEX, Distribución de petróleo crudo, gas, petrolíferos y petroquímicos, y Mantenimiento de 
infraestructura; con una propuesta en conjunto por 152 mil 7 mdp. El resto de los recursos por 50 
mil 943.4 mdp, se distribuiría entre los otros 16 programas presupuestarios. 
 
En comparación con el aprobado en 2013, la propuesta de gasto para el siguiente año considera 
ampliaciones de recursos en 11 de los 21 programas presupuestarios a cargo de PEMEX por un 
total de 55 mil 409.8 mdp, y reducciones en los 10 programas restantes por 4 mil 393.2 mdp.  
 
En el primer grupo, destaca el incremento de recursos hacia Proyectos de infraestructura 
económica de hidrocarburos por 32 mil 159.3 mdp (6.9 por ciento de crecimiento real), pues dicho 
monto representa 63 por ciento de la ampliación neta en el Gasto Programable y 90.8 por ciento 
del incremento hacia el Gasto de Inversión. De igual forma, se observa un incremento relevante en 
el programa Producción de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos, por 10 mil 545.8 mdp (13.2 
por ciento).  
  
En cuanto a los programas que serían objeto de recortes, destaca la reducción de recursos en 
Mantenimiento de infraestructura, por un mil 512.8 mdp (-11.2 por ciento). 
 

Nominal Real %

Total 476,659.6 527,676.2 51,016.6 6.7

Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos 292,566.6 324,725.9 32,159.3 6.9

Producción de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos 60,247.3 70,793.1 10,545.8 13.2

Aportaciones para el pago de pensiones y jubilaciones al 
personal de PEMEX 35,304.7 38,119.1 2,814.4 4.0

Distribución de petróleo crudo, gas, petrolíferos y 
petroquímicos 22,125.4 25,294.8 3,169.5 10.2

Mantenimiento de infraestructura 19,318.2 17,800.0 -1,518.2 -11.2

Otros (16 programas) 47,097.4 50,943.4 3,846.0 4.2

Fuente: Elaborado por el CEFP con datos del PPEF 2014 y PEF 2013, SHCP.

Cuadro 3. 
Gasto Programable por programas presupuestarios, PEF 2013-PPEF 2014

(millones de pesos)

PEF 2013 PPEF 2014 
Variación
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Conclusiones  
 
El PPEF 2013 considera una asignación de recursos por 573 mil 237.2 mdp para PEMEX; el 92.1 por 
ciento corresponde al Gasto Programable y el restante 7.9 por ciento, al Costo Financiero. 
Respecto al presupuesto aprobado en 2013, dicha propuesta es mayor en 58 mil 568 mdp, que en 
términos reales significa un incremento de 7.3 por ciento. 
 
La mayor parte de la ampliación de recursos de la paraestatal, corresponde al incremento del 
Gasto Programable por un monto de 51 mil 16.6 mdp, en particular, por el incremento neto 
destinado al Gasto de Inversión por 31 mil 203.7 mdp (5.6 por ciento real); este último resultaría 
principalmente de la ampliación presupuestal que se otorgaría a Pemex-Exploración y Producción 
(45 mil 342.5 mdp) y el recorte que se aplicaría en Pemex-Refinación (15 mil 499.7 mdp). 
 
Desde la perspectiva programática del gasto, 63 por ciento del incremento en el Gasto 
Programable se concentra en sólo uno de los 21 programas a cargo de PEMEX, Proyectos de 
infraestructura económica de hidrocarburos, con una ampliación de recursos por 32 mil 159.3 
mdp, que representan 63 por ciento de la expansión en el Gasto Programable y 90.8 por ciento del 
incremento en el Gasto de Inversión. 
  

 
Fuentes de información 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, SHCP. 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, SHCP. 

 
 

 

 

 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

Director General: Raúl Mejía González 

Director de Área: Ariel Ricárdez Galindo 

Elaboró: Annel Martínez Lozano 


